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4 D T M T M O U O r i O I A L . 

Lasleyes, ordenes j anuncios que hayan de insertarse en 
lo» B O I Í . T I H « « OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
resp-ctivo, por cayo conducto »e pasarán á o» Rditoret do 
|oi mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

a»e pablloa todos loa d l ; s s , excepto loa dominaos. 
PRECIOS DE SÜSCMCIOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten snscrieione* en Madrid, en la Administración del 
B o L C T t n , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapltal, directamente por medio de car
ta á la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V H T H O I A B D I T O H X A i . 

LA» disposiciones de las Autorida le*, excepto las que 
•ean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac onaí 
que dimane de las misma»; pero los de Interna particular 
pagarán 5 0 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA.. MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN1. 

Circular general. 

Excmo. Sr.: Una de las causas que 
producen más alteración cu el ingreso de 
los contingentes llamados al servicio es 
el retraso de las resoluciones definitivas 
al fallar las Comisiones provinciales los 
expedientes de los mozos que ingresan 
«n las cajas con recurso pendiente; y 
como una gran parte de estos recursos 
se fundan en alegar la existencia en el 
sor; ció de algún individuo voluntario en 
el ejército, que tonga número menor en 
el sorteo y que deba cubrir cupo, ó la de 
algún hermano que libro al llamado con 
arreglo á la ley, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
so lia servida disponer se recuerden en 
todos los cuerpos é iustituto del ejército, 
así en la Península como en Ultramar, el 
más exacto cumplimiento de los artículos 
23 y 167 de la ley de reclutamiento y 
rcomplazo del ejército de 28 do Agosto 
de 1878, que previenen: el primero el 
deber ou que estáu los Jefes de los cuer
pos en que sirvan voluntarios de remitir 
oportunamente certificado de la existen
cia de estos en el servicio á las Autorida
des locales, á fm de que dispongan su ins
cripción cu el alistamiento; y el seguudo 
la obligaciou en que cstáti dichos Jefes 
de indagar de un modo breve los soldados 
de sus cuerpos que tienen herrnauos com
prendidos en el próximo llamamiento, y 
de remitir á las Comisiones provinciales, 
3in esperar á que estas los pidan, certifi
cados en que se haga constar su existen
cia eu 1.° de Abril, así como también la 
do lus voluutarios que sirven en la misma 
fecha y que por su edad están compren
didos en el llamamiento del año; debien
do cumplir cou exactitud este último 
Precepto las Academias militares para 
¿os efectos que señala el caso 4.° dol ar
tículo 90 de la ley citada. La fiel obser
vancia de estas disposiciones, además de 
los efectos indicados, disminuirá en gran 
lanera el alta y baja de supleutes y su
plidos, así como también los gastos con
siguientes por trasportes, primeras pues-
j* 8» etc.; y en tal coucepto es la volun-
W de S. M. se recomiende muy especial
mente á todos los Capitanes generales y 
•Directores de las armas que exijan la 
^ayor exactitud en su cumplimiento; 
Previnieudo e s t o 3 últimos á los Jefes de 
i o s cuerpos dependientes de su Autoridad, 
^oe todos los años en el mes de Abril les 
^ n noticia nominal de los certificados, 
p i t i d o s en cumplimiento de los articu
l a de la ley que se recuerdan en esta 
*°oeraua disposición. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
^conocimiento y efectos correspondien-
H3- Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 188ü.=Echa-
*arría.=Señor 

Real orden. 

Con esta fecha digo al G ibernaior de 
la provincia de Gerona de Real orden lo 
que sigue: 

«Vista la comunicación do V. S., fe
cha 14 del actual, eu que á instancia de 
esa Comisión provincial consulta diferen
tes dulas relativas á los mozos compren
didos en el art. 24 de la vigente ley do 
reemplazos, el Rey (Q D. G.) ha tenido 
á bien disponer se conteste á V. 3. : 

l.° Que los mozos comprendidos en 
el art. *24 de la ley do 23 de Agosto de 
1878 deben ser puestos cou ol número 
correlativo de iuscripcion en cabeza de 
lista del primer llamamiento que se ve
rifique después de descubierta su omi
sión, touieudo ou su consecuencia de
signados por ol mismo artículo los pri
meros números que no deben ser englo
bados, como expre3amcute so previene 
en la segunda parte del art. 72. 

2.° Que seguu el citado art. 21, di
chos mozos deben ser destiuados al ser
vicio activo sin jugar suerte ni oírseles 
ninguna excopciou, tomándose á cuenta 
del cupo de sus respectivos pueblos los 
que dentro del mismo quepan, cual si 
hubieran sido sorteados, toda vez que en 
la lista de estos hau de figurar con arre
glo al a,rt. 72. 

Y 3.° Que imponga V. S. la correc
ción oportuna á los Ayuntamientos de 
San Martin de Villalouga, Isobal y Oix 
por no haber cumplido lo mandado en la 
segunda parte de cada uno do los artícu
los 72 v 75 de la expresada ley.» 

De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro do la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1880.=E1 Subsecretario, F e 
derico Villalva. 

Sesión de 16 de Febrero de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CON'DE DE LA 
ROMRKA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. —Cassá. — Guillen (D. Maria

no).—Gómez Parreño.— Lcpez. --Martínez 
Aparicio.—Martin Murga. — Mellado. — 
Morales.—Morcillo.—Ñarbou. — Peña.— 
Regidor. — Revuelta.—Rojas.—Sánchez 
Merino.—Scrantes.—'La Torro (Secreta
rio).—San Martin de lasara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias al Sr. D. E. del Arco 
v Mariátegui por haber entregado á la 
Beneficencia provincial 1.150 peseta* in
terpretando la voluntad de la fiuala Doña 
Virginia Burriel. 

D ir las gracias á la Real Academia 
de Ciencias morales y políticas por haber 
remitido ejemplares del programa do pre
mios para los concursos ordinarios de 
1880 y 1881. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de uu extenso y razonado informe 
emitido por el Sr. Diputado D. Juan de 
D.os López acerca de la obra pía fundada 
por D. J isé Antonio da S in R jma Í , de 
que dicho señor es patroao representaute 
de esta Corporación. 

Después de hacer relato detallado de 
las gestiones infructuosamente practica
das para obtener de los autiguos admi
nistradores do dicha memoria D. Fran
cisco Mendoza Moran y D. Gregorio Gar
cía León la rendición do cuentas del tiem
po en que aquellas estuvieron á su cargo, 
se propone que. previo nombramiento de 
Abogado y Procurador de la Beneficencia, 
se dé principio á la gestión judicial para 
obtener las menciónalas cuentas, exi-
gien lo las responsabilidades á que haya 
lugar conforme determina la Real orden 
de 5 del corriente; que un individuo do la 
Corporación, ó persona que se considere 
idónea y competente, pase á las provin
cias de Valencia y Avila á fin de practi
car en las respectivas Administraciones 
económicas la liquidación correspondien
te do intereses de inscripciones domici
liadas en las mismas y procedentes de 
las memorias expresadas, cobrando ó sa
tisfaciendo la diferencia que resulte. 

Acto continuo, sin discusión y por 
unanimidad, la D.putacion acordó, por 
iniciativa del Sr. Presidente, estar en un 
to lo conforme con lo propuesto por el se
ñor D. Juan de Dios López en su lumi
noso dictamen; darle un voto do gracias 
por el celo, inteligencia y actividad con 
que ha manejado el asunto do que se 
trataba; autorizarle para que por sí pro
ponga á la Diputación todos los nombra
mientos de cualquier carácter que sea 
necesario hacer para el mejor término 
del asuuto que le está confiado, así como 
la designación de personas; y encargarle 
que, á fin de obtener el resultado apete
cido, pase á las provincias do Valencia y 
Avila, en representación de la Diputación 
provincial, con el fin que indica en su 
dictamen. 

El Sr. López dio las gracias á la Cor
poración por la houra y confianza que le 
dispensaba, á cuyos favores, dijo, corres
pondería empleaudo en el asunto todo el 
celo y toda la actividad posible, si bien 
sentía que el estado de su salud no le 
había de permitir hacer el viaje á Valen
cia y Avila hasta que mejore el rigor de 
la estación presente. 

Continuando el despacho de los dictá
menes puestos á la orden del dia, se dio 
cuenta de los emitidos por las respecti
vas Comisiones, y de conformidad cou los 
mismos se acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Marzo próximo, correspon
diente al ejercicio de 1879 á 80, y que 
importa 438.449*83 pesetas. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al nuevo contratista de la 
Plaza de Toros para aumentar en dicho 
edificio las localidades que propone, siem
pre que haga por su cuenta los gastos 
que las obras originen, y entendiéndose, 
en virtu 1 de enmienda del Sr. Peña, ad
mitida por la Comisión, que dichas 
obras se harán bajo la dirección del se
ñor Arquitecto provincial, que quedarán 
eu beneficio de la plaza, sin quo en nin
gún tiempo tenga el contratista dere-
chol á indeniuzacion, y que el aumento 
de localidades en la meseta del toril se 
hará do im lo que no estorbe las opera
ciones de los vaqueros. 

Disponer que I03 dementes que del 
Hospital provincial se remitieron al de 
Santa Isabel eu Legané*, sean traslada
dos al manicomio de San Baudilio de L b -
brogat, si el estalo de aquellos lo per
mite ajuicio de los Facultativos, á ex
cepción de los tres que estáu á disposi
ción del Juzgado; y autorizar el crédito 
necesario para los gastos de conducción 
que corresponda sufragar á esta Corpo
ración eu la forma acostumbrada; raani-
f jstánjose al Sr. Gobernador que lostre3 
dementes que están á disposición dol Juz • 
gado no puolon f«r trasladados de nue
vo, por ahora, al Hospital provincial por 
falta del local necesario. 

Devolver á D. Ramón Blanco la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de pan al Hospital provin
cial é Inclusa, por haber terminado su 
contrato sin responsabilidad; 

Declarar cesante al Inspector de Sec
ción del Hospicio D. Dionisio García Llo-
reute, y declarar vacante esta plaza. 

Disponer que para cubrir la vacante 
producida por fallecimiento de D. Julián 
Bayo, Escribiente do la clase de segun
dos dol Hospital provincial, se corra la 
escala, declarando por tauto vacante la 
plaza de Escribiente de la clase de terce
ros de dicho establecimiento. 

Terminada la orden del dia y no 
habiendo más asuntos do quo tratar, se 
levantóla sesion.=El Presidente, El Con
de de la Romera. =Los Diputados Secre
tarios, José La-Torre Villanueva.=Ra-
fael San Martin de la Vara. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° — 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción de un camino vecinal desde 
Campo Real á Villar del Olmo, acepta-
tadas y contraidas por los mencionados 
Ayuntamientos las obligaciones oportu-
uas para contribuir con lo que les cor
responda al coste de las obras y al abo-
uo de las indemizacioues que procedan, 
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la Excma. Diputación provincial ha 
acordado so contraten las indicadas obras 

ftor medio de subasta pública, que tendrá 
ugar en esta Corte el día 30 de Mar

zo próximo venidero, á las dos en punto 
de la tarde, ante el Sr. Presidente de la 
Corporación provincial ó persona en 
quien delegare, en la casa-Palacio de la 
misma, Plaza de Santiago núra. 2, con 
asistencia de los funcionarios correspon
dientes y Comisionados que designen los 
Ayuntamientos de Campo Real y Villar 
del Olmo. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el proyecto, se hallan de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación, todos los 
dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fechado este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á en
terarse los que quieran tomar parte en la 
licitación. 

Servirán de tipos para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra 
en los presupuestos formados y que as
cienden en su total á 153.101 pesetas 34 
céntimos, en que han sido calculadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó be
neficio que. trate de hacerse sobre el tan
to por 100. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 

las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo sobre el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los presu
puestos, bien sea en metálico 6 so equi
valente eu valores de la Deuda del Estado, 
al precio medio de la cotización oficial 
del dia 24 del citado mes de Marzo. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
do 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y otoñas disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se haráu por medio.de plie
gos cerrados que se entregaráu durante 
la primera media hora, después de prin
cipiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

.Si después de abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones comple
tamente iguales, se procederá acto se
guido á licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que señale la presiden
cia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 24 de Febrero de 1880.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. =»E1 
Diputado Secretario, José de La Torre y 
Villanueva. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en... . . . enterado del anuncio publicado 
en ios periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales 
se sacan á publica subasta las obras de 
construcción de un camino desde Campo 
Real á Villar del Olmo, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras con suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de Wquí se expresará en 
letra el tanto por 100 que se rebaje), en 
loa precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

Oficina especial de reparto de cédulas 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á domicilio, 
como quiera quo el 21) del quo rige ter
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 de tuero último para la adquisición 
de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la 

voluntad de esta oficina se hubiera p a , 
decido alguna omisión; deseando estal 
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los interesados por cuantos medios sea 
posible que ñor no adquirir oportunamen
te el indicado doenmonto, sufran el pag^ 
del doble precio de la cédula y de los ra-
cargos municipales, mas los derecho? y 
los procedimientos del apremio ejecoti. 
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación se 
expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas indepeiw 
dientes á su voluntad ó de esta Adminis
tración, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á su domicilio, á los que las 
pidan por escrito en papel común, firma
do y expresivo de la edad, naturaleza 
provincia, estado, profesión y domicilio' 
expresándose con respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jefe económico do Madrid, ó callo de Isa-
bol la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encuentra establecida la oüoi-
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas.=El Jefe económico,, 
Autonio Laá. 

ARTÍCULO 19. 

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo d la siguiente clasificación. 

1. ' CLASE, 2.' (LA8E. 3 / CLA8B. 4 . ' CLASE. 6.* CLASE. 6.* CLASE. 7.* CLASE. 

De 100 p€*tá$. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pese tai. fíe 5 pesetas. Oí 2 pesetas. fíe 0l5Ú pesetas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribuciou ter
ritorial, excluyéndolos re
cargos, de 10.n00 ó más pe
setas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.3G5 á 
2.624 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 A 
839 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 157 á 
314 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in
dustrial, excluyendo los re
cargos, 5.000 ó más pe
setas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 650 a 
1.249 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 400 á 
649 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 150 á 
399 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igjial concepto menos de 
7o pesetas. 

Los que tengan asig
nado un haher anual, bien 
sen por uno ó varios con
ceptos, ya proceda del Es
tado, de Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas. 

Los que por igual con-
cep«o tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.500 á 
12.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4.000 á 
6.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tcBgan de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 á 
1.}'.'!) pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

ARTÍCULO 20. 

Porrazondc los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril 6 comercial que satisfagan las personas sujetas d este impuesto, se proveerá* 

de cédula con arreglo d la siguiente escala. 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.00" habitantes 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 6 más pts. 
3.000 á 2.999 . 
2.250 á 2.999 
1.375 á 2.249 

875 á 1 374 
200 a 874 

Menos de 200 

9 000 ó más pts. 
2.000 á 8 999 
1 500 i 1.999 
1Í000 á 1.499 

500 á 999 
125 ú 499 

Menos de 125 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.490 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 75 

8.250 ó más pts. 
1.250 á 8.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 ó más pts. 
LODO á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
101» á 399 
25 á 99 

Monos de 25 

7.750 ó más pts. 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

1." 
2.* 
3.» 
4.» 
5 / 
6. ' 
7.» 

Madrid 9 de Febrero de 1880. ̂ E l Jefe económico, Antonio Laá. 
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IRTEKVEflGKXfj 

BBLACTIO* de ht ecnprcdcres de dieras desamortizados cuyas obligados* unten el dia 2 ió Marzo de 1880, qne.se publica en este periódico oficial con 10 
ée anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en elart. del Real decreto ¿«20 <*e A/ío ¿* 1877; debiendo lo* Sres.Ah 
puertas de las Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. baldes Jijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Gumersindo Redondo.... 
D. Leandro Sanz . . . • 
J>. Alejo Rodrigue 7... 
1.). Raimundo Gamo 
D. Justo González 
D. Alejandro Ocaña 

1 El m i n i n o . . . , 
1). Luis Vera .. 
D. Juan Bertoler • 
D. Joaquín Lozano • 

...... 

VECINDAD. 

Madrid....... 
Lozovuela 
Pinilla 
Guadalix 
Vellón- . . ; . . . . 
ParíA. • > - . . . . * < « . » • » • < 

ídem 
Torrclaguna 
Guadalix 
Atazar 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. 
Rústica vi 
ídem.'....,.;«. . . . . . . . . . . . . . » •• 
ídem 
ídem 
ídem L. . . • « 
Ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 
1 - " II 

Madrid 
Guadalix 
Lozoyvela 
Guadalalix...-. 
Vellón...... . . . . . . 
Parla . . . . . 4 * 
ídem 
Torrelaguna 
Guadalix . . . . . . . 
Patones 

PROCEDENCl.v 

Pitado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

54.000 
t0fi'3$ 

14*13 

25 
7*75 

32*25 
ti «25 

750 
786 

Madrid 25 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
• 

i 1 r •• ' . i -• 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el di* 3 delinee de Mano de 1880 une se auLLici n>*;Arti. ¿ t 1 f t 

de anticipación al rencimiento,con arreglo dio dispuesto en el U íjfl M Real decreto de 20 ie MiTZ^^ZSt¡ítÍ9 M S ^ ^ t ó ^ Í } 2 
puertas ii lar Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. Alcalaes jijar esta relación A las 

COMPRADOR. 

D. Luís Cortes 
D. Eugenio Mafey • 
D. Pedro Batres • 
D. Ignacio Percira 
D. Florentino la Fuente 
El misino 
El mismo 
El mismo 
D. Victoriano de la Rivá 
D. Hilario de la Riva 

VECINDAD. 

Madrid.... 
ídem 
Pinto. . . . 
Gctafe... , 
La Cabrera 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . 
Valdeavero. 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana, 
Rústica 
ídem 
Idtfm. 
ídem. 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 

NO. PROCEDENCIA. 

Valdemoro. 
Madrid.... 
Pinto 
Ídem 
La Cabrera 
Ídem 
ídem. 
ídem 
Valdeavero, 
ídem 

Madrid 25 de Febrero de l e 8 0 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Clero. 
Estado. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Instrucción pública 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

66*25 
305*50 

90*38 
101*50 
20*13 
12*50 
37*8$ 

2*63 
25 
&7'63 

Junta de reforma de la cárcol del partido de Navalcarnero. 
Repartimiento de 16.473 pesetas v 42 céntimos al respecto de 4 pesetas 50 cén

timos por cada 10Ó pesetas de contribución territorial que pagan al Estado entre to
dos los pueblos que componen dicho partido, "para atender al importe de las amplia
ciones de obras de reforma de la citada cárcel y e! del moviliario necesario para la 
misma y su Juzgado, en cumplimiento de lo que se halla acordado y de lo prevenido 
en el caso 6.° del art. 16 del Real decreto de 4 de Octubre de 1877; debiendo los 
Ayuntamientos de los mencionados pueblos hacer efectiva la cantidad que les cor
responda en el próximo venidero año económico de 1880 á 1881, y cuyo permenor 
es como sigue: 

PUEBLOS. 

Aldea del Fresno 
Aruvaca 
Arroyomolinos 
Boadvlla del Monte y Romanillos 
Brúñete Chapí 
Chapinería ••• • 
Colmenar del Arroyo 
El ¿.lamo 
Fresnedilla 
Humera 
Majadahonda 
Navalagamella 
Nevalcarncro 
Pozuelo de Alarcon 
Qtñjorna V Perales de Milla 
Sevilla la 'Nueva 
^aldemorilloy Peralejo 
Villamanta 
yiHemantilla ' 
villanucva de la Cañada y Villafranca del Castillo. 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

TOTAXES 

Contribución 
territorial. 

PESETAS C É 5 T S . 

13.5S6 
0.SD6 
5.294 

14.236 
2«.t .o$H 
13.5S5 
10.817 
Li>5>73 
7.555 
8.766 

13.113 
15.005 
6G.2S4 
20.200 

8.6UÜ 
6.300 

25.0&1 
17.150 
5 .1% 

14.818 
9.352 

37.161 

3GÜ.07G 

Cuota 
de coda pueblo 

al 4'50 por 100. 

PESETAS CÉHTS. 

611-37 
413*52 
238*23 
640*62 

1.30S'S7 
611*32 
4S6*77 
520*78 
339*98 
SW'47 
G03*59 
675*22 

2.981*65 
913*10 
391*05 

1.128*64 
771*75 
368*55 
fiGO'Sl 
420 94 

1.672*24 

10.473'12 

Según queda demostrado, asciende pste reparto á las figuradas 366.076 pesetas 
W que los pueblos satisfacen por contribución territorial, que al respecto de 4 pese-
tes 00 céntimos por cada 100 pesetas, asciende lo que los mismos tienen que abonar 
Per el concepto dicho á 16.473 pesetas 42 céntimos. 

Es copia del original que queda en el expediente de sn referencia á que yo el 
Secretario mo remito, y de que certifico. Cumpliendo con lo acordado, pongo la pre
noto visada por el Sr/Juez (le primera instancia como Presidente, que firmo en 
Navalcarnero á 20 de Febrero de 18S0.=V.° B . p = E l Presidente, Mariano Cabeza.= 

J ü a ü N. R ub¡o. 

Ayiintaiüienlos. 

A. ' «-ala de llenares. 
Con el único fin de formar con acierto 

el apéndice al amillaramiento do la ri
queza, baso del repartimiento do la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal del próximo año económico de 
1880 á 1681, se hace preciso que en el 

• improrogable término de 30 dias, á con-
1 tar desde la fecha de la inserción de este 

anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, ó sea en el raes de Marzo de este 
año, todos los contribuyentes en dicho 

' distrito que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en esta Alcaldía las 
oportunas relaciones juradas, según pres
cribe el art, 20 de laley, acompañando los 
documentos respectivos que preceptúa 
la de impuestos sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes en sus artículos 113 
y 190 (Reglamento); en la inteligencia 
de que pasado el término fijado, no se ad-

| mitirá ninguna relación ni serán oida3 las 
reclamaciones que se hagan sobre este 

f«articular, incurriendo los interesados en 
a multa que marca el art. 24 de la ins-

trucion. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Meco, Camarma, Dagauzo y Torrejon de 
Ardoz, se dignarán dar publicidad á este 
anuucio para que llegue á noticia de los 
terratenientes en este término. 

Alcalá de Henares 20 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, Esteban Araña. 

Alcobendo*. 

Para formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza de este 
distrito municipal, y que ha de servir de 
base para el repartimiento de contribu
ción territorial de 1880 á 1881, es indis
pensable que los contribuyentes que ha
yan experimentado variación en so ri
queza desde el año último, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, eu el preciso é improrogable térmi
no de 15 dias, á contar desde esta fecha, 

relaciones que lo acrediten; en la inteli
gencia que pasados no serán admitidas, 
previniéndoles que sin la presentación 
del correspondiente título de dominio 
registrado cu forma, no so llevará á efec
to ninguna de las que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, El 
Pardo, Chamartin, Hortaleza, Barajas, 
Paracuellos y Cobcña, se servirán dar 
publicidad al presente anancio. 

Alcobendas 21 de Febrero de 1880.=El 
Alcalde, José Finoguio. 

Colmenar Viejo. 
Llegada la época de formar el apén

dice a amillaramiento de riqueza públi
ca de esta villa, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial para el próximo venidero año 
de 1880 á 1881, se hace saber á los con
tribuyentes que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pueden presen
tar las relaciones de alta ó baja que 
hayan experimentado en su riqueza; pero 
se advierte que han do venir justificadas 
según y en la forma que está maudado 
y en el papel correspondiente. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se inserta el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y se encarga á los 
Sres. Alcaldes de Madrid, Fuencarral, 
El Molar, Guadalix y El Pardo, se sirvan 
dar á este au unció la mayor publicidad 
por haber entre sus vecinos propietarios 
en este término. 

Colmenar Viejo 22 de Febrero de 
1880.=El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Fuetienrral. 
Terminadas las cuentas municipales 

correspondientes al año económico de 
1878 á 1879, so hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
de mi presidencia por término do 15 dias, 
contados desde esta fecha, para atender 
las reclamaciones que se presenten; trans
curridos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Fuencarral 19 de Febrero de 1880.— 
El Alcalde, Venancio Várela. 

http://qne.se


4 Viernes 27 de Febrero de 1880. 

Fuentldueña de Tajo. 
Debiendo proceder la junta pericial 

de este pueblo á la formación del apén
dice al amillaramiento para la derrama 
de la contribución territorial en el año 
económico de 1880 á 81, se hace saber á 
todos los hacendados, tanto vecinos como 
forasteros, presenten las relaciones de al
tas y bajas que hayan tenido en su ri
queza, en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, desde la 
publicación del presente anuncio, pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna. 

Fuentidueña de Tajo 17 de Febrero 
de 1880.=E1 Alcalde, Juan Antonio Car
ralero. 

Getafe. 
El.proyecto de presupuesto municipal 

para el año de 1880 á 1881 se halla ter
minado y expuesto en la Secretaría mu
nicipal por termino de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFCIAL, á fiu de que el público y 
cuantos vecinos lo deseen, se puedan en
terar áutes de someterle á la discusión y 
aprobación de la asamblea. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio y los que en los sitios 
acostumbrados en la localidad quedau 
fijados. 

Getafe 17 de Febrero de 1880.=El 
Alcalde, Iuocencio Butragaeño. 

Lozoyucln. 
D. Fertnio Montalban, Alcaldo constitu

cional de esta villa. 
Hago saber que se hallan de manifies

to en la Secretaría de Ayuntamiento, y 
por término de 15 dtas, el proyecto de 
presupuesto municipal que ha de servir 
para el año económico de 1880 á 81. Lo 
mismo se hallan, y por igual término, las 
cuentas municipales correspondientes al 
año de 1878 á 79. Lo que se hace públi
co para que el vecino que guste pueda 
hacer las reclamaciones de las mismas 
dentro del plazo prefijado, pasado quesea 
no se admitirá ninguua. 

Lozoyuela 17 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Fermin Montalban. 

AIon«I#.arznl. 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el año 
económico de 1880-81, se halla espuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, durante los cuales 
puede ser examinado y hacerse las recla
maciones que crean convenientes, según 
dispono el art. 146 de la ley de los muni
cipios. 

Moralzarzal 20 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Victoriano González. 

Para que la junta pericial proceda á 
la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza pública de esta villa, 
que sirva de base al repartimiento de 
contribución territorial del año venidero 
de 1880-81, es indispensable que los 
propietarios que hayan tenido variación 
en su riqueza desde el año último pre
senten las relaciones juradas en la Se
cretaría del Ayuntamiento en término 
de 15 dias, pasados los coales no serán 
admisibles; debiendo advertir que tam
poco se admitirá ninguna alteración en 
que no se justifique el previo pago de los 
derechos al Estado por la traslación de 
dominio y su inscripción en el registro 
de la propiedad del título. 

Moralzarzal 20 de Febrero de 1880.=» 
Victoriano Gouzalez. 

¿l'avalearnero. 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice de rectificación al amillara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ejercicio del 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
se hace preciso que todos los contribuyen
tes de este distrito municipal que hubie
sen experimentado altas o bajas en su 
propiedad, presenteu en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este auuucio en el BOLETIX OFICIAL de la 
provincia, las oportunas relaciones acom

pañadas de los títulos ó documentos que 
justifiquen la traslación de dominio, se
gún preceptúa el art. 113 del Reglamen
to de 14 de Enero de 1873, para la ad
ministración y cobranza del impuesto so
bre derechos reales, sin cuyo requisito 
no se hará alteración alguna. 

Navalcarnero 21 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

Orusoo. 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de esto Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á contar desde aquel en 
que el presente auuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, el 
proyecto de presupuesto municipal de 
esta villa para el ejercicio económico de 
1880 á 1881. 

Orusco 20 de Febrero de 1880.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Villalvi-
lla. 

Oteruelo del falle. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las dos primeras subastas 
de los pastos dehesa boyal, Los Collados, 
San Audrés, Tercio de Santa Ana, Pa-
lancar, Malazo de las Cerradas, La Lade
ra, El Chorrillo y Cantero de la Compuer
ta, se anuncia la tercera, las cuales ten
drán lugar el dia 6 de Marzo próximo, 
desde las diez de la mañana, eu la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate. Habiendo sido reducido el tipo 
de tasación por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Oteruelo del Valle 21 de Febrero do 
1880.=E1 Regidor 1.°, Mariano Cañen-
cia. 

Paracuellos de Jarnmn. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa para el año económico de 1880 á 
1881, es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración, presenten 
por duplicado relación jurada en la Sc-
cretariadel Ayuntamiento en el improro-
gable término de 30 dias, contados desde 
esta fecha. 

Paracuellos de Jarama 20 de Febrero 
de 1S80.=EI Alcalde, Pedro Herranz. 

Perales de Tajuña. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza^ que en esta 
villa ha de servir de base para la derra
ma de la contribución del año económi
co de 1880 á 81, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación eu su riqueza, presenteu 
en este Ayuntamiento en el término de 
30 dias relaciou 'que lo acredite; pues 
pasado este período no seráu admitidas, 
parando á los morosos el perjuicio consi
guiente. 

No serán atendidas las relaciones si 
no se las acompaña de título legal eu 
que se justifique el traslado de dominio 
según está prevenido. 

Perales de Tajuña 21 de Febrero de 
1880.= El Alcalde, por orden, Darío Coó, 
Secretario. 

Pinto. 
Con el fin de proceder á la rectifica

ción del amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año económi
co próximo venidero de 1880 á 1881, es 
necesario que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración eu su riqueza, pre
senten por duplicado relación jurada en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el im-

! prorogable término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; adviniéndoles que noseadmitirán 
lasque uo se presenten acompañadas del 

( título que acredite la trasmisión de do-
. minio y pago de los derechos impuestos 
i por la Hacienda segua está prevenido. 

Los señores Alcaldes de Madrid, Ge-
; tafe, Fueulabrada, Parla y Valdemoro, 
', se servirán dar la mayor publicidad po -

sible al presente anuncio en sus respec-
* tivas localidades. 

Pinto 19 de Febrero de 1880.=El Al
calde, José F. de Soto. 

I lascafr la . 
El Ayuntamiento de Rascafria arrien

da en pública subasta por tercera vez los 
pastos de los montes Robledo de Arriba, 
el de Abajo, Arroturas, Soto Arriba y de
hesa boyal, de esta villa, estando señala
do para la subasta el dia 5 de Marzo pró
ximo, á las once de su mañana en adelan
te, en la casa de Ayuntamiento y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Rascafria 20 de Febrero de 1880.=E 1 
Alcalde, Antonio López. 

Hit atajada. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha do 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico 1880 81, y sin perjuicio de lo 
que acuerde la superioridad respecto á 
los nuevos amillaramientos, se hace pre
ciso que los contribuyentes que tienen 
fincas en este término municipal presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to y en el término de 30 dias, relaciones 
por duplicado de las alteraciones que ha
yan experimentado eu sus propiedades 
durante el actual año económico; previ • 
niéndoles que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguua y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Fuente el Saz, Valdeavero, Valdoolmos, 
Valdetorres y Fresno de Torote, se sirvau 
dar la mayor publicidad posible al pre
sente anuncio. 

Rivatejada 17 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Victorio Pérez. 

II<>/.:»«, (!»• Puerto Real . 
Las cuentas m u n i c i p a l e s correspon

dientes al ejercicio de 1878 á 7 9 aproba
das por el Ayuntamiento y informo del 
Síndico y nombrada Junta censora se 
gún previene el art. lül de la Ley muni
cipal vigente, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 15 dias para conocimiento 
del público, y cualquier vecino puede 
examinarlas, como igualmente los presu
puestos adicional que ha de refundirse 
eu el ordinario del corriente año y el or
dinario para 1880 á 81, para que en el 
mismo término puedan los vecinos poner 
las observaciones que les sean conve
nientes. 

Lo que se hace público por medio 
del presento para conocimiento de este 
vecindario y los que so crean con dere
cho á revisarlos. 

Rozas de Puerto Real 15 de Febrero 
de 1880.=E1 Alcalde, Vicente Saugar. 

San Fernando de . 1 : i r a n i a 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de esta jurisdicción que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial en 1880-81 (sin perjuicio de 
cualquier otra disposición superior eu la 
materia), se previene á los contribuyen
tes, vecinos y forasteros que hubieren ex
perimentado alguna variación on la suya 
respectiva, presenten por duplicado Tela-
ciones juradas en la Secretaría del Avun-
tamiento dentro del término de 30 (lias, 
á contar desde el de la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pasado 
elcualjsin haberlo efectuado, continuarán 
figurando como eu el año actual, sin de
recho á ser oidos en reclamación de nin
gún género sobre el particular. Debiendo 
asimismo los que hayan adquirido una 
propiedad cumplimentar la ley de im
puestos sobre derechos reales y trasmi
sión de bienes en su base 9.*, artículos 
113 y 190 del Reglamento provisional de 
dicho impuesto. 

Al Excmo. Sr. Alcalde de Madrid y 
los de Alcalá de Henares, Loeohes, Tof-
rejon de Ardoz y Coslada, se ruega en
carecidamente den la publicidad necesa
ria á e3te anuncio eu sus respectivas lo
calidades á los efectos ulteriores. 

San Femaudo de Jarama 15 de Fe
brero de 1880.=El Alcalde, José Aviles. 

Titúlela. 
Se hallan de manifiesto y expuestas 

al público eu la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de 15 dias, lag 
cuentas muuicipales del año de 1878 á 
79, para que los vecinos que gusten exa, 
minarlas puedan hacerlo en dicho pl a z o 

transcurrido el cual no se admitirá recla
mación alguna. 

Lo cual se hace saber por el presente 
para que llegue á conocimiento de quien 
interese y no se alegue ignorancia. 

Titulcia21 de Febrero de 1880.=K| 
Alcalde, Hipólito García. 

l'aldemorllle. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za pública da este distrito municipal 
que lia de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del mismo 
en el año económico inmediato de 1880 
á 1881, los señores vecinos y terrate
nientes de esta villa tendrán á bien 
presentar sus respectivas relaciones ja-
radas por duplicado do altas y bajas en 
el término de 15 dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; en la inteligen
cia que transcurrido este plazo sin verifi -
cario, después no serán oidas. 

Valdemorillo 19 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

^II la rejo de Sal vane*. 
Próxima la época en que debe proce

derse á la formación del apéndice al ami
llaramiento, base del repartimiento de la 
contribución territorial de este término 
para el próximo año económico de 1880 
á81, se hace indispensable que I03 con
tribuyentes que en su riqueza hayan su 
frido"alteración alguna, presenten en es
ta Secretaría y en el improrogable tér
mino de 30 días, á contar desde el en que 
aparezca ol presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, relaciones 
juradas y duplicadas que así lo acrediten; 
eu la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna, así co
mo no se tendrá por presentadas las que 
no justifiquen documentalmeute la tras
lación de dominio y satisfechos los dere
chos que á la Hacienda corresponde. 

Vilhrejo do Salvanés 17 de Febrero 
de 1880.=El Alcalde, Eugenio Sauz.=» 
El Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por término de 15 dias, se halla do 
manifiesto el proyecto del presupuesto 
municipal que na deservir para el pró
ximo año económico de 1880-81, á fiu dé 
que los vecinos puedan enterarse y for
mular las reclamaciones que siendo mu
dadas tuviesen por conveniente. 

Villarejo de Salvanés 17 de Febrero 
de 1880. = El Alcalde, Eugeuio Sauz.=líl 
Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA, INSTANCIA. 

— 
Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se llama por segunda 
vez al patrono ó representante del patro-1 

nato ó memoria de .misas fundado p)r el 
Sr. Iñigo Pérez do Lara en el Monaste
rio do San Martin de esta villa y Capilla 
del Santísimo Cristo de los Milagros, ó á 
cualesquiera otra persona que se crea 
con derecho á oponerse, para que dentro 
del término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar 
la demanda interpuesta por la represen
tación de D. Anselmo de Cuenca £ Gu
tiérrez, sobre que so declare extinguido 
un ceuso reservativo redimible de 80.00b 
reales 8 maravedises, capital con réditos 
al'3 por 100, impuesto por D. Luis Sán
chez Valles á favor de dicho patronato, 
sobre la casa sita eu esta villa y e j * 
calle de Toledo, núra. 7 moderno, 9 y W 
antiguo de la manzana 163, y cuyo ca
pital de censo se aumentó posteriormen
te hasta en cantidad de 97.191 rs. 16 
maravedises. _,. 

Madrid 24 de Febrero de 1880. 
actuario, Eusebio Cereceda. 16' 
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